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La Asignación Universal por Hijo              
y la mujer: entre la asistencia,                 

los cuidados y los derechos

Juliana Andreis 

[…] toda la batería de las políticas sociales, aun 
sí se diseñan y aplican de modo certero y efi-

ciente, carece de fuerza para ofrecer soluciones 
reales para los problemas de pobreza, exclusión 

y desigualdad (Quiroz, 2002, p. 108).

Resumen 

El presente capítulo traza como objetivo conocer las 
prácticas cotidianas de las mujeres perceptoras de la Asig-
nación Universal por Hijo y tramar cómo ellas visualizan su 
ejercicio de derechos que, en este caso, esta mediado por 
su carácter de receptoras de la asignación en tanto madres 
titulares, en los barrios San Carlos y Romero de La Plata, en 
el año 2016.

De este modo, se describen, algunas aproximaciones 
conceptuales y precisiones históricas de las principales ca-
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tegorías de la investigación: Estado y Políticas Sociales, los 
caminos de la asistencia, los cuidados y las mujeres. Pre-
tendimos, a su vez, realizar análisis y reflexión de las mu-
jeres entrevistadas que reciben la asignación y como ellas 
visualizan su ejercicio de derechos.

Para analizar el significado asignado por las mujeres a 
este “beneficio” y las prácticas que se desprenden de él, 
proponemos analizar el relato de las mujeres a la luz de 
algunos aspectos centrales, ellos son: los supuestos de gé-
nero que subyacen a las políticas sociales en las últimas 
décadas y a la de la AUH en particular; y las formas de re-
lacionamiento, trayectoria, estrategias y discursos elabora-
dos por las mujeres para obtener y articular beneficios de 
las acciones estatales.

El presente trabajo está orientado por los siguientes 
interrogantes, sin la pretensión de encontrar respuestas 
acabadas pero con la firme convicción de intentar aportar 
en la formulación de nuevas preguntas que puedan con-
formar otros trayectos de formación personal como estu-
dios de maestrías y/o colectivos como parte de equipos 
de investigación. No es un trabajo exhaustivo en términos 
de estadísticas, sino que es un trabajo que intenta aportar 
una mirada cualitativa en el campo profesional en donde 
yo me desenvuelvo. Cabe preguntarse entonces: ¿Qué 
ocurre con las prácticas y las representaciones de los su-
jetos titulares de la AUH y su grupo de convivencia? ¿Cuál 
es su percepción de la AUH? ¿Qué modificaciones se han 
producido en sus estrategias de vida, en relación a servi-
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cios, consumos, capital cultural, mundo del trabajo, capital 
social? ¿Qué modificaciones encontramos frente a la parti-
cipación social y ciudadana?

Palabras Clave: cuidados, asistencia, derechos 

Introducción

En octubre del año 2009, el Poder Ejecutivo de Argen-
tina instauró un nuevo esquema de transferencia de ingre-
sos a las personas que denomina “Asignación Universal por 
Hijo para la Protección Social”. Por un lado, se amplía el 
régimen de asignaciones familiares vigentes desde 1957 y 
que estaba destinado desde sus orígenes a trabajadores 
formales, incluyendo a sectores de trabajadores informa-
les y desempleados. Por otro lado, a partir de la AUH se 
reemplazan los Programas de Tranferencias Condicionada 
de Ingresos nacionales más importantes del momento, el 
Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados que se habían im-
plementado a partir de la crisis 2001/2 en Argentina, y el 
Plan Familias por la Inclusión Social, creado en el 2006.

El trabajo se encuadra en la Asignación Universal por 
Hijo para la Protección Social, creada en el año 2009. Por 
primera vez en la historia, un gobierno, como lo fue el go-
bierno Kirchnerista asume la existencia de un enorme sec-
tor que se encuentra empleado sin registración, además 
de los desempleados, y promovió una política de inclusión 
social para estos sectores a través de una ampliación del 
sistema de seguridad social con la creación de asignacio-
nes familiares no contributivas por hijo y por embarazo, 
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ampliando el acceso a la jubilación, etc. Esta población ha-
bía sido objeto, históricamente, de los programas de asis-
tencia destinados a los jefes de familia pobres con hijos a 
cargo. Ahora, en cambio, los fondos y la administración de 
la AUH corresponden al sistema de seguridad social y están 
destinados a los niños, niñas y adolescentes de familias en 
situación laboral no regular. Esta fue la principal ruptura de 
la política social argentina.

Consideramos que la Asignación implica un giro para-
digmático en relación con las políticas anteriores, y ello 
por varias razones: en primer lugar, desde el punto de vis-
ta de su cobertura, resulta la política más abarcativa de 
Argentina. En segundo lugar, se asienta sobre el derecho 
de niños/as y adolescentes a contar con un estándar bá-
sico de vida, de educación, salud y de seguridad econó-
mica. En tercer lugar, reconoce los procesos excluyentes 
que rigieron los destinos de los trabajadores argentinos 
entre el 1976 y 2003, conformados por flexibilización la-
boral y desempleo, con su inmensa secuela de informa-
lidad persistente, y otorga a esta población el derecho a 
una asignación por hijo y por embarazo, equiparando de 
esta manera a los trabajadores informales con aquellos 
que están insertos en el mercado laboral formal; con ello, 
el universo de la población constituida por desemplea-
dos y trabajadores informales y sus familias, se desplaza 
desde el campo de la asistencia hacia el de la seguridad 
social, cuya ampliación revela un proceso simultáneo de 
ampliación de derechos sociales. De manera que el De-
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creto 1602/09, que instituye la AUH, establece al mismo 
tiempo su incorporación como subsistema no contributi-
vo, dentro del Régimen de Asignaciones Familiares, que 
se rige por la Ley 24.714. Ello implica su plena definición 
como parte de la seguridad y no de la asistencia social; 
lo cual supone un cambio sustancial en cuanto a la mo-
dalidad de gestión administrativa y de financiamiento de 
la AUH, centralizados en la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) y la transferencia monetaria por 
sistema bancario. Desde el año 2003, la ANSES cumple un 
rol fundamental en las políticas del Estado, transfiriendo 
ingresos y ampliando la universalidad de derechos con 
acciones hacia los adultos mayores, la niñez y el acceso 
a tecnologías.

El Decreto 1602/09 fundamenta la creación e imple-
mentación de la AUH en tres principios:

1- La necesidad de dar cumplimiento a la Ley 26061 de 
Protección de los Derechos de Niños/as y Adolescentes, en 
el marco de acuerdos internacionales.

2- La equiparación de la prestación con la que reciben 
los trabajadores activos y los beneficiarios del sistema 
provisional.

3- La función del Estado en la redistribución de ingresos 
y la reducción de la pobreza en el país.

En este escenario nos interesa conocer y analizar las 
prácticas cotidianas de las mujeres que reciben la Asigna-
ción Universal por Hijo y como ellas visualizan su ejercicio de 
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derechos, que en este caso, está mediado por su carácter de 
receptoras de la asignación en tanto madres titulares.

Para analizar el significado asignado por las mujeres a 
este “beneficio” y las prácticas que se desprenden de él, 
proponemos analizar el relato de las mujeres a la luz de 
algunos aspectos centrales, ellos son: los supuestos de gé-
nero que subyacen a las políticas sociales en las últimas 
décadas y a la de la AUH en particular; y las formas de re-
lacionamiento, trayectoria, estrategias y discursos elabora-
dos por las mujeres para obtener y articular beneficios de 
las acciones estatales.

Estado y políticas sociales en la Argentina 
contemporánea. Los caminos de la asistencia, 

los cuidados y las mujeres 

Se comienza por caracterizar las políticas sociales des-
de una perspectiva histórica que me permitirá comprender 
la situación actual. Coincidimos con Laura Golbert cuan-
do afirma que “(...) las políticas sociales no se formulan ni 
ejecutan en el vacío sino que responden a un entramado 
social, político e institucional determinado (...)”. Una con-
cepción que no sólo toma en cuenta las características so-
cio – económicas o culturales de los grupos que van a ser 
beneficiarios de estas políticas, sino también de la confor-
mación del Estado, de la participación de distintos actores 
que confluyen en el espacio público y cuyas identidades 
son el resultado de construcciones históricas y de las capa-
cidades de la sociedad civil (Golbert, 2004, p. 26). En este 
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sentido, sostenemos que la importancia de la historiografía 
para la gestión de políticas sociales sólo adquiere sentido 
si se tiene una visión histórica. Sin embargo, en los últimos 
años del siglo XX se ha desarrollado una perspectiva con-
trapuesta y ahistórica.

Es necesario comprender entonces, que la política so-
cial está definida por el contexto en el que se encuentra y 
que no se aplica la misma definición en todos los momen-
tos históricos. No es un concepto rígido, más bien, ha ido 
cambiando con el tiempo de acuerdo a las transformacio-
nes políticas, sociales, económicas y culturales. Como ex-
plican Repetto y Moro, “la política social es una categoría 
laxa, definida en función del contexto sociohistórico, que, 
como concepto, carece de una definición exacta” (Repetto 
y Moro, 2004, p. 168).

Las políticas sociales, como intervenciones sociales del 
Estado, cuyo objetivo son las condiciones de vida y de re-
producción de la vida de la población son parte del proce-
so de reproducción social (Danani, 1997, Molyneux, 2007). 
Mediante ellas se pueden transformar derechos (como la 
salud, educación, etc) en mercancías, o dejar en manos del 
mercado, la familia (las mujeres) o el tercer sector las res-
puestas a los problemas sociales. A su vez, toda política 
social es portadora de una definición de necesidad social. 
Así, para evaluar las políticas sociales de un período dado 
desde la perspectiva de género nos tenemos que pregun-
tar sobre los intereses o necesidades de género que estas 
identifican explicita o implícitamente. El diseño y elabora-
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ción de un programa social se sustenta en una determina-
da concepción (explícita o implícita) sobre las relaciones de 
género y la realidad social.

a) Conceptualizaciones de tipos y formas de Estado

Para trazar un recorrido histórico que nos permita pro-
blematizar las particularidades de las políticas sociales y 
conocer cómo éstas se relacionaron con la lógica imperan-
te en cada forma de Estado, fue necesario partir por definir 
el concepto de “formas de Estado” que toma Gimenez.

Gimenez (1986) propone distinguir entre tipos de Esta-
do y formas de Estado, entendiendo que un tipo de Estado 
responde a la lógica de un determinado modo de produc-
ción, como por ejemplo, el Estado Capitalista.

Sin embargo, un mismo tipo de Estado puede presentarse 
a través de distintas formas de Estado, sin que se modifique 
su naturaleza. De esta manera, las formas de Estado, plantean 
un modo de articulación y relación específica de distintas ins-
tituciones y prácticas de un Estado (Gimenez, 1986, p. 52).

En Argentina, cada forma de Estado ha dado una parti-
cular relación entre el Estado – Mercado y Familia, sobre las 
articulaciones entre estos actores se han configurado dife-
rentes y particulares modos de intervención sobre la pobre-
za. Ésta última persiste en todos los tiempos y, por supues-
to, está asociada con lineamientos y políticas económicas y 
el modo en que los grupos sociales se pueden vincular con 
ella. En este contexto, las mujeres han padecido una par-
ticular, pero no tan nueva cuestión social. El primer rasgo 
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distintivo es que el colectivo femenino se ha diversificado 
de modo tal, que las particularidades escapan a toda regla.

En otros términos, las mujeres a lo largo de los últimos 
30 años han concentrado sus energías luchando por una 
inserción en el mundo público y lo privado, entre las res-
ponsabilidades productivas con las reproductivas.

Históricamente la división del trabajo ha delimitado y 
solidificado funciones, espacios, derechos y actividades di-
ferentes tanto para hombres como para mujeres. En ella, la 
mujer ha sido vinculada a la maternidad, como determinan-
te esencial de lo femenino y, a la esfera del trabajo repro-
ductivo- doméstico, el cual se encuentra diferenciado del 
trabajo de la producción en tanto que no está reconocido 
económicamente, está destinado a la reproducción biológi-
ca, social e ideológica de la fuerza de trabajo y abarca las 
actividades destinadas a la atención y cuidado de la familia; 
el mantenimiento, organización y gestión del hogar (Carras-
quer, Torns, Tejero, Romero, 1998). Es aquí donde toma rele-
vancia el concepto de cuidado, que en toda su complejidad 
para definirlo, incluye dimensiones materiales, el acto de 
cuidar (trabajo), el tiempo y el costo económico que conlle-
va, y simbólicas– afectivas, emocionales; y, por otro lado, la 
organización social del mismo, imbricada en el complejo en-
tramado de desigualdades sociales y de género (Faur, 2014).

A partir de la AUH comenzamos a hablar de políticas 
que garantizan los derechos de los ciudadanos en diferentes 
campos. Sin embargo aún se conservan núcleos necesarios 
de ser abordados para alcanzar efectivamente los mismos.
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El ejercicio de derechos es posible en un marco social, 
económico, político y cultural que lo torne viable y que no 
quede circunscripto solamente a una esfera judicial o nor-
mativa. Como sostiene Pautassi:

Es claro que no se requiere únicamente de modifica-
ciones técnicas a las reformas ya realizadas, sino que se 
necesita un nuevo consenso político que abarque los 
principios que están en juego en materia de inclusión 
social. Por lo mismo, la centralidad del modelo econó-
mico en el cual se insertan los sistemas de políticas so-
ciales es indiscutible y determinante de cualquier tipo 
de opción política que se tome (2009, p. 17). 

Políticas sociales en la Argentina Contemporánea: 
el caso de la Asignación Universal por Hijo 

y la crisis del cuidado

El análisis particular de la AUH que realizaremos en este 
apartado nos permitirá conocer las prácticas cotidianas de 
las mujeres receptoras de la Asignación Universal por Hijo 
y cómo ellas visualizan su ejercicio de derechos, que en 
este caso, esta mediado por su carácter de receptoras de 
la asignación en tanto madres titulares.

a) Antecedentes de la Asignación Universal de la Asignación 
Universal por Hijo para la protección social 

En Argentina, desde mediados de los años cuarenta, el 
sistema de Seguridad Social se fue conformando en torno 
a un sistema Bismarckiano, caracterizado por ser un mode-
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lo contributivo. Esto significaba que el derecho a percibir 
prestaciones se encontraba ligado a las propias contribu-
ciones realizadas por los beneficiarios y de los aportes rea-
lizados por sus empleadores. Teniendo en cuenta dicho es-
cenario, es que a partir de 1957, se implementó el Sistema 
de Asignaciones Familiares en Argentina, el cual tenía como 
objetivo aliviar a los trabajadores formales de los gastos 
de la reproducción familiar, a través de transferencias de 
ingresos que se realizaban por intermedio del Sistema de 
Seguridad Social. Es decir, el derecho a estas asignaciones 
se encontraba condicionado y legitimado por la relación de 
los sujetos con el mercado laboral y los aportes financieros 
realizados al Sistema de Seguridad Social que el vínculo la-
boral presumía (Pautassi, Arcidiácono, Straschnoy, 2012). 
Durante estos años, las mujeres y los niños accedían a la 
protección social a través del varón cabeza de familia, en 
una sociedad cuya estructura de organización familiar se 
encontraba regida según el patrón varón proveedor/mujer 
cuidadora. De esta forma, el régimen de bienestar estuvo 
apoyado en la familia, en la medida en que la actividad del 
trabajo doméstico en el seno del hogar suponía un compo-
nente esencial en la reproducción familiar.

El mercado, el Estado y la familia se han encontrado 
fuertemente presentes en la configuración del régimen 
de bienestar argentino, y han coincidido en caracterizar-
lo como un régimen híbrido. La inclusión en la protección 
social y en los derechos sociales se basaba en la participa-
ción en el mercado formal de trabajo, en combinación con 
políticas sociales de base universal, referidas a la salud y 
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la educación pública, a las cuales se accedía a través de la 
figura de la ciudadanía.

Durante la década del 90, se lleva a cabo una reforma, 
que comienza en 1991 (Hinze y Costa, 2011), con la crea-
ción del Sistema Único de Seguridad Social, y culmina en 
1996, con la elaboración de la Ley Número 24.714. Este 
último se estructura en dos subsistemas: un sistema con-
tributivo y otro no contributivo. El primero, están com-
prendidos todos los trabajadores en relación de depen-
dencia (asalariados) activos registrados en el sistema de 
seguridad social (trabajadores en blanco). Mientras que él 
no contributivo incluye a los Jubilados y Pensionados del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y a los be-
neficiarios de las pensiones no contributivas (Roca, 2011). 
La modificación del régimen supuso un cambio de paradig-
ma: mientras anteriormente las Asignaciones Familiares 
tenían como objetivo cubrir las contingencias familiares, a 
partir de la nueva ley la protección de las mismas pasaron 
a estar relativizadas por los ingresos familiares.

El escenario del país cambia radicalmente a partir de 
la crisis económica, política y social que encontró su pun-
to más álgido en diciembre de 2001 y en los primeros 
meses de 2002, desencadenando un reiterado recambio 
presidencial que tuvo lugar en el lapso de una semana. Se 
implementan una serie de medidas para hacer frente al 
panorama de crisis general del país, es decir, se ponen en 
funcionamiento los Programas de Transferencia Condicio-
nadas (PTC). Se entiende que estos programas se configu-
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ran como “una nueva generación” para extender la Protec-
ción Social a la población en situación de vulnerabilidad y 
exclusión socioeconómica; en comparación con las políticas 
sociales que se implementaron anteriormente para comba-
tir la pobreza y exclusión social. En esta “nueva generación” 
de programas, se tiende a priorizar la idea de pasar de meros 
“beneficiarios” de los programas sociales, los cuales tiene 
un carácter meramente asistencial para pasar a la valoración 
de las personas, en tanto que son titulares plenos de dere-
chos. En este tipo de programas se parte del enfoque que 
todas las personas tienen derecho a estándares mínimos de 
bienestar en razón de su condición de ciudadanos. Estas po-
líticas se proponen contener el proceso de mercantilización 
que entra en contradicción con la reproducción de vida de 
los propios trabajadores. Esto se debe a que desde la lógica 
del capital “no todas las necesidades son reconocidas y/o no 
todos los trabajadores satisfacen sus necesidades por la vía 
de la fuerza de trabajo” (Danani, 2004, p. 16).

El concepto de “piso de protección social” supone un 
enfoque global de intervención en la protección social, que 
hace hincapié en los componentes de oferta y demanda de 
la extensión de ésta, así como en la garantía de un acceso 
efectivo. El piso de protección social incluye: a) un conjun-
to básico de derechos y transferencias sociales esenciales, 
monetarias y en especie, con el fin de aportar un ingreso 
mínimo y una seguridad mínima de los medios de subsis-
tencia a todos, y de facilitar una demanda efectiva junto 
con el acceso a bienes y servicios esenciales, y b) el sumi-
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nistro de un nivel esencial de bienes y servicios sociales, 
como salud, agua y saneamiento, educación, alimentación, 
vivienda, e información sobre la vida, más el ahorro de ac-
tivos que sean accesibles a todos. De esta forma, el piso de 
protección social resalta la necesidad de garantizar servi-
cios y transferencias durante todo el ciclo vital de las per-
sonas, prestándose especial atención a los grupos vulnera-
bles y excluidos (NN.UU. 2010; Bertranou y Vezza, 2010).

Por lo tanto la AUH se propone universalizar las asigna-
ciones familiares, como “medio” para reparar la exclusión 
existente en el país. El Decreto que la sustenta establece que 
existe consenso entre la comunidad y las instituciones en la 
necesidad urgente de que se implementarán medidas para 
combatir la pobreza así como brindar apoyo a las familias 
como núcleo de contención y bienestar de la sociedad, esto 
se logrará a través de medidas de alcance universal.

El desafío de la protección social reside en cómo lograr 
que los sistemas brinden cobertura efectiva al conjunto de 
la población, pero atendiendo en particular la situación de 
la población vulnerable y excluida, con el fin de prevenirla 
de pérdidas en el bienestar y la disminución de la cohesión 
social, y atenuando el riesgo de caída en la pobreza, inde-
pendientemente del tipo de inserción laboral que tengan 
los trabajadores.

b) La Asignación Universal por Hijo en palabras entrevistas: 
aproximación a un análisis de las prácticas cotidianas

En este apartado, se pretende abordar las implican-
cias de la AUH en la situación de las mujeres. Se considera 
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después del recorrido realizado que si bien por un lado, se 
ha ganado terreno en el reconocimiento y aumento de la 
protección social, por otro, genera inquietud la asistencia 
de estas políticas en la reproducción implícita de los roles 
de género, aumentando responsabilidades de las mujeres 
vinculadas al cuidado y, condicionando su participación en 
el mercado laboral o el goce de mecanismos de protección 
social por derecho propio.

Se pretendió indagar en sus discursos los alcances de 
la AUH en cuanto a reconocimiento de derechos y del tra-
bajo reproductivo, la distribución de tareas domésticas en 
el hogar y cuidado. Se trabajó con los relatos de las muje-
res entrevistadas, a partir de los cuales pudimos obtener 
algunos ejes de análisis acerca de los roles de género que 
portan las mismas.

Las prácticas cotidianas de las mujeres entrevistadas   
y el ejercicio de derechos
En el presente trabajo, la mirada estuvo puesta en co-

nocer las prácticas cotidianas de las mujeres que reciben 
la Asignación Universal por Hijo y cómo ellas visualizan su 
ejercicio de derechos, que en este caso, está mediado por 
su carácter de mujeres que reciben la asignación en tanto 
madres titulares. En consecuencia, la AUH establece nor-
mativamente, que el ingreso lo recibirá solo uno de los pa-
dres, priorizando a las madres, lo que explica que en 2012 
el 94,4% de las transferencias de la AUH se encontraba a la 
cabeza de las mujeres (ANSES, 2012). Es claro que se man-
tiene, la visión que naturaliza a la mujer en el rol asocia-
do con tareas reproductivas en los hogares. Por otro lado, 
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limita la posibilidad de que sea al interior de las familias 
donde se resuelva quien es titular de la prestación.

La titularidad, los derechos y los efectos en la vida 
cotidiana
Del análisis de las entrevistas, aparece con regularidad 

la posibilidad de acceder a ciertos bienes que estaban fue-
ra de las posibilidades de adquisición, dado que no había 
una disponibilidad sostenida de un ingreso fijo en el hogar 
(...). A la economía del hogar esta nueva fuente permanen-
te de ingreso le ha permitido un cambio cuantitativo en 
la frecuencia de comidas por día, el consumo de otros ali-
mentos como carnes y lácteos, productos escolares, entre 
otros (Polisher y otros, 2012, p. 8).

En los relatos de las madres receptoras se subraya en su 
mayoría que el destinatario final es el niño/a, es decir sus 
hijos. En dos casos, surge que el hijo/a tiene conciencia por 
él y le pide que gaste según sus necesidades:

Mi hijo me demanda y decide qué comprarle, por ahí 
me pide ropa o alguna otra cosa, tiene 11 años (Mujer 
entrevistada, 38 años, barrio San Carlos).

Al preguntarle desde cuando se estableció este tipo de orga-
nización familiar en relación a los ingresos en el hogar, responde:

Y, desde la Asignación. Antes era el Jefes y Jefas, pero 
ahora es la Asignación y saben que la plata es de ellos.

A su vez, surge que al abordar la entidad de la asigna-
ción entre las mujeres ésta es identificada con la idea de 
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“ayuda” que a priori no tiene un carácter de derecho pero 
es bien recibida en tanto logran complementar los ingresos 
de los hogares. De las entrevistas surge que la AUH es con-
siderada como asistencia (en términos de ayuda) frente a 
la falta de empleo, aunque desde la normativa esté inscrip-
ta en la seguridad social.

Considero que es un ingreso que ayuda a muchas fa-
milias, específicamente a madres solteras (Mujer en-
trevistada, 29 años, barrio Melchor Romero).

Significa un avance importante para la economía 
de mi hijo ya que puedo cubrir alguna de sus ne-
cesidades (Mujer entrevistada, 33 años, barrio San 
Carlos).

Es una gran ayuda nos sirvió de mucho porque es un 
dinero que sabes que esta es estable y por suerte to-
dos los meses lo cobramos sin ningún drama en mi 
caso es algo que me gustaría que siga así (Mujer en-
trevistada, 29 años, barrio Melchor Romero).

Cabe señalar que en este punto como destacan Poli-
sher y otros (2012):

 No es clara para la gente la constitución del dere-
cho de la asignación y en algunos casos, es percibi-
do como asistencialismo. Por este motivo, tampoco 
saben por medio de qué atributos ésta se dejaría de 
percibir, por ejemplo, la asistencia de los hijos a las 
escuelas de gestión privada, conseguir un trabajo for-
malizado, etc. 
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Para la mayoría de las entrevistadas, se trata de un pro-
grama asistencial similar a los que se han implementado 
anteriormente. En sus percepciones están presentes re-
presentaciones en torno a la asistencia a la pobreza que 
atraviesan la implementación de esta política. Podríamos 
incluir estas percepciones en el concepto de asistencia 
entendida como las ayudas, prestaciones o servicios que 
se encuentran dirigidos o bien a operar por fuera de los 
accesos vinculados al trabajo, o bien a aquellos que no 
pueden satisfacer por sus propios medios necesidades ele-
mentales (Arias, 2012, p. 30). Sin embargo, a diferencia de 
otros programas, un aspecto importante que señalan las 
entrevistadas es que la AUH les ha permitido el acceso a 
bienes para satisfacer necesidades básicas a los que antes 
no podían acceder. Los beneficiarios resaltan al cambio sig-
nificativo que representa la AUH respecto a mejora en el 
nivel de ingresos familiares para atender necesidades bá-
sicas, en otras palabras, a la posibilidad de acceso a bienes 
básicos relacionados a la alimentación, vestimenta, útiles 
escolares y medicamentos. De esta manera lo sintetiza ca-
tegóricamente una entrevistada:

Es una gran ayuda (Mujer entrevistada, 25 años, barrio 
Melchor Romero).

En esta dirección, se podría pensar que, las mujeres en-
trevistadas no han incorporado la percepción de la AUH 
como un derecho. Se encuentran varias gamas de respues-
tas en relación a la percepción del derecho, incluidas aque-
llas que “habría sido un derecho si yo pudiese mantener 
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económicamente a mi familia” o “sí es un derecho para mis 
hijos, para mí es una ayuda”. Hay un reconocimiento de 
los derechos del niño pero bajo el supuesto de que estos 
sectores sociales por sí mismos no lo ejercen (“los padres 
no se los dan”), sin aparecer un cuestionamiento sobre las 
condiciones para poder ejercerlos. Al no cumplir con estas 
obligaciones por sí solos sería necesaria la adquisición de 
valores y la modificación de conductas, lo que significa una 
mirada moralizante de las condicionalidades.

En otras mujeres, aparece una definición del derecho 
como algo “otorgado” por el Estado y, por lo tanto debe ser 
“retribuido” (idea meritocrática) y la condicionalidad es valo-
rada como esa retribución. El beneficio que se le atribuye a las 
condicionalidades de la AUH es el control del cumplimiento 
de las obligaciones paternas en relación a los derechos de los 
hijos y no su garantía por parte del Estado. Se hace hincapié 
en las obligaciones paternas asociadas a las condicionalidades 
más que en los derechos que ellas implican.

La titularidad y el acceso a la prestación
Al preguntar a las mujeres entrevistadas hace cuánto 

tiempo cobraban la AUH, se obtuvieron respuestas que in-
dicaron una confusión con el PJJHD que previamente había 
mencionado haberlo percibido:

Hace como 10 años, desde que salió (Mujer entrevis-
tada, 40 años, barrio San Carlos).

En cierto sentido, algunas de las condicionalidades de 
la AUH terminó funcionando como sucedáneos de la fo-
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calización de los planes tradicionales, lo que se suma a las 
dificultades que se observan para cambiar el registro del 
modo de gestión, reforzándose así, esta idea de continui-
dad del “plan”, en este caso de PJJHD. La perspectiva de 
esta mujer- madre del barrio es que la AUH no es entendi-
da como un derecho, sino como un continuador del último 
de los planes por el cual se transitó.

El análisis de las condicionalidades de las políticas so-
ciales se complejiza cuando las mismas están relacionadas 
al ejercicio de derechos sociales (como salud y educación) 
cuyo acceso debe ser garantizado por el Estado, pero que al 
mismo tiempo son obligaciones para los padres respecto de 
sus hijos, que tienen que cumplir más allá de su participa-
ción en un programa social. Derechos y deberes se conjugan 
en las prácticas de las condicionalidades en el ámbito de im-
plementación de una política social como la AUH y requie-
ren, por lo tanto, de un análisis relacional de los mismos.

Considero que es un ingreso que ayuda a muchas fa-
milias, específicamente a madres solteras. Pero con-
sidero que debe cambiar algunas cosas, como por 
ejemplo, controlar en que gastan las madres ese di-
nero porque conozco madres, cercanas a mí, que ves 
que gastan la plata en otras cosas, como cigarrillos y 
cosas para ellas, y sus hijos salen a pedir para comer 
o andan sin zapatillas. Esto viene de la mano de que 
conozco a mujeres que tienen solo hijos para cobrar 
más asignaciones (Mujer entrevistada, 29 años, ba-
rrio Melchor Romero).
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A preguntas sobre los motivos que las condujeron a op-
tar por el beneficio las respuestas de dos mujeres se rela-
cionaron a la influencia de los medios y recomendaciones 
de otras mujeres que la percibían:

Hacía poco que me había mudado, vivo fuera del cas-
co urbano, no tenía ni canal, me enteré gracias a una 
vecina que me dijo que vaya a la salacerca de casa, 
que ahí me iban a decir (Mujer entrevistada, 35 años, 
barrio Melchor Romero).

La titularidad y administración de la prestación
De los relatos de las madres receptoras se subraya que 

no cuestionan la titularidad de la prestación, ya que con-
sideran que al pasar más tiempo con sus hijos/as, saben 
cómo gastar y en que gastar ese dinero. La titularidad de 
la prestación no es identificada como un problema en sí 
mismo, al contrario, es valorada como un acceso propio a 
un ingreso:

Es una la que pasa más tiempo con ellos, sabe cuán-
tos pañales va a necesitar la otra semana, cuándo se 
va a acabar la leche, que fruta le gusta más, que talle 
de ropa... está bien, es para él la plata, y yo soy la que 
está con él (Mujer entrevistada, 30 años, barrio Mel-
chor Romero).

Del análisis se observa que dicho ingreso genera mayor 
autonomía, poder de desición y autoconfianza al disponer 
de dinero en efectivo a través de la AUH y poder decidir 
cómo, cuando y en qué gastar el dinero.
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Y yo...me siento con más libertad y más responsabili-
dad de elegir cómo usar la plata y saber que ese dine-
ro le corresponde a mi hijo. El hecho de no tener que 
dar explicaciones en que gasto el dinero al padre de 
mis hijos es un montón” “el sabe que esa plata es para 
sus necesidades y en lo que necesiten (Mujer entre-
vistada 38 años, barrio San Carlos).

La mayoría de las mujeres entrevistadas manifiestan de 
distintas maneras el efecto positivo de la AUH en la dis-
tribución de poder en las relaciones de género, y por lo 
tanto la construcción de mayor simetría en las relaciones 
de pareja.

Me siento más responsable en administrar la plata 
de mis hijos (Mujer entrevistada, 33 años, barrio San 
Carlos).

El tiempo, las gestiones para percibir la AUH 
y el cumplimiento de las condicionalidades.
Acceder a la AUH exige el cumplimiento de las carac-

terísticas sociolaborales, de nacionalidad y de documen-
tación (Documento Nacional de Identidad – DNI de padre, 
madre y el niño), exigencias que de por sí se recorta un 
universo de destinatarios al existir en Argentina un número 
importante de niños/as indocumentados, que no pueden 
ejercer el derecho a la identidad. Al igual que el PJJHD, la 
Asignación Universal generó un esquema de autofocaliza-
ción al trasladar a los propios receptores la responsabilidad 
de reconocerse como legítimos merecedores de la política, 
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salvo aquellos que se encontraban percibiendo alguno de 
los programas nacionales. Claramente, este diseño estaría 
destinado a “desclientelizar” el programa (Martinez Fran-
zoni, 2005). De hecho, si bien alguno de los obstáculos para 
percibir la AUH se encuentran asociadas con el acceso, la 
certificación de las condicionalidades a través de la Libreta 
de seguridad Social, Salud y Educación, imprime nuevas di-
ficultades para la permanencia dentro de la prestación. La 
falta de DNI aparece como el principal problema en las en-
trevistas realizadas, identificadas por las propias mujeres:

Yo no tenía DNI, lo había perdido y no podía tramítala 
(…) me costaba trasladarme y que me cuiden los chi-
cos (…) la escuelita me ayudó (Mujer entrevistada, 37 
años, barrio San Carlos).

En otros casos, la demora en el trámite del documento 
de identidad dilató la percepción de la prestación. Según lo 
relatado por una madre:

No tenía el cambio de domicilio hecho, me había mu-
dado hacia poco al barrio, un lío (…) Tuve que hacer-
lo y pagar algo que te pedían, como un estampillado, 
pero como no tenía plata tuvo que esperar (…) tam-
bién te pedían a un tutor que garantice que vivías en 
ese domicilio, al mes pude hacer todo y después de 
un tiempo empecé a cobrarla (Mujer entrevistada, 35 
años, barrio Melchor Romero).

En algunos testimonios surge de distintas maneras el 
efecto positivo de la AUH, en la percepción y el sentimien-
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to de ser tenidas en cuentas por parte del Estado. Este as-
pecto genera mayor confianza en el Estado que en el mer-
cado, en cuanto refieren que es un ingreso seguro.

Otra de las cuestiones que aparecieron en el testimo-
nio de las mujeres entrevistadas es la disconformidad con 
respecto a la atención que reciben por parte del ANSES. Se 
toma la opinión de dos receptoras quienes señalan:

Somos maltratados, te explican a medias, te hacen 
esperar y volver, y encima como no te explican bien, 
volves con la mitad de las cosas (…) te asustan y no 
te ayudan (Mujer entrevistada, 38 años, barrio San 
Carlos).

Surgen dificultades de dar seguimiento a la gestión, por 
la burocracia o la incomprensión de los pasos del trámite, 
implican una traba para el acceso a la AUH.

Siempre cobro menos de los respectivos aumentos 
(…) ya hice el reclamo, pero me dan vueltas y termino 
yéndome sin ninguna respuesta (…) me dicen que en-
tregue los papeles de vuelta y yo la verdad que no voy 
hacer más nada, ya veo que me quedo sin nada (Mu-
jer entrevistada, 28 años, barrio Melchor Romero).

En efecto, hemos encontrado entre las titulares de la 
AUH una valoración negativa del carácter universal de la 
prestación, que expresan discursos que denigran al pro-
grama porque “atenta contra la cultura de trabajo” como 
así también aparece un sentimiento de humillación en su 
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tránsito por las instituciones como el ANSES o bancarias, 
provocado por una actitud despectiva de “cliente” a “be-
neficiario”.

Valoraciones de las condicionalidades de la salud         
y educación
A partir del análisis de las entrevistas, se pueden reco-

nocer puntos en común en relación a las valoraciones que 
hacen las mujeres entrevistadas respecto de las condicio-
nalidades en salud y educación de esta política social.

En todos los casos están de acuerdo con el estableci-
miento de estas condicionalidades, ya que, consideran que 
tienen efectos positivos, como mejoras en las condiciones 
materiales de asistir y permanecer en la escuela. Si bien, 
algunas mujeres entrevistadas reconocen un cambio im-
portante a partir del ingreso de la AUH, otras manifiestan 
que sus prácticas no han cambiado significativamente des-
de la AUH. Es decir, antes mandaban a sus hijos a la escue-
la y los vacunaban, sólo ha cambiado la frecuencia de los 
controles médicos para el caso de los hijos más pequeños 
dentro de lo establecido por el Plan Nacer. Los relatos de 
madres entrevistadas se refieren a ello:

La AUH es una ayuda no más, no ha modificado mu-
cho la cosa, siempre les puse a mis hijas las vacunas 
que correspondían (…) Como madre siempre cuide de 
mis hijas y me encargue de su salud y educación, pero 
veo que no ocurre lo mismo con otras madres que no 
se hacen cargo de nada (Mujer entrevistada, 38 años, 
San Carlos).
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Los cambios que resaltan en relación a educación están 
referidos a las condiciones materiales en las que los niños 
asisten a la escuela (vestimenta, útiles escolares, entre 
otros) y la importancia de la AUH en relación a la perma-
nencia de los niños en la escuela, es decir, su impacto en 
cuanto a la deserción escolar:

(...) Con esa plata tengo que comprarle las cosas de 
la escuela, como útiles escolares, ropa y calzado (...) 
(Mujer entrevistada, 33 años, barrio San Carlos).

Para mí es muy positivo, porque contar con esa plata 
todos los meses me permite vestir a mis hijos, darles 
de comer o comprarles algo que antes no estaba a 
mí alcance (Mujer entrevistada, 29 años, barrio Mel-
chor Romero).

El reconocimiento de que las prácticas de cuidado de la 
salud y educación de sus hijos en general estaban instala-
das antes de la AUH, y sólo dependían de las obligaciones 
de los padres. Sin embargo, de las entrevistas surgen va-
rias posturas, por un lado, aquellas que afirman estar de 
acuerdo con las exigencias de la contraprestación en salud 
y educación que exige la AUH, resultándoles como alivio 
poder adquirir los útiles escolares como así también pagar 
la cuota de la cooperativa, entre otras. Por otro lado, refie-
ren algunas que se trata de obligaciones independientes 
del cobro de la asignación y muestran desacuerdos en fun-
ción de qué hay “madres” que no cumplen con las condi-
cionalidades establecidas.
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Las valoraciones de la mujer sobre la AUH
El siguiente apartado hace referencia a las construccio-

nes de sentido de las mujeres que reciben la AUH. Presen-
tan, por un lado, las descripciones y valoraciones de los 
actores entrevistados sobre la AUH. Del análisis de las en-
trevistas fue posible identificar que:

- Si bien las condicionalidades de la AUH están referidas 
a derechos universales cuyo acceso debe ser garantizado 
por el Estado, el énfasis en las percepciones de los agen-
tes de Estado está puesto en las obligaciones paternas que 
implican esos derechos de los niños. Las condicionalida-
des son necesarias porque los beneficiarios por sí solos no 
cumplirían con dichas obligaciones.

- Los beneficiarios valoran las condicionalidades en sa-
lud y educación como positivas pero al mismo tiempo re-
conocen que en general estas prácticas ya están instaladas 
en las familias;

- Todos los agentes acuerdan con el cumplimiento de 
condicionalidades pero al mismo tiempo viven como ten-
sionante la responsabilidad de tener que certificar ese 
cumplimiento cuando de eso depende la subsistencia de 
la familia;

- Las condicionalidades son consideradas como me-
canismos de control sobre las conductas y hábitos de las 
familias pero también podrían ser consideradas como for-
mas de protección social, especialmente desde la vivencia 
de los beneficiarios.
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Valoración del trabajo
En muchas de las entrevistas fue posible identificar la 

percepción de la AUH como una opción al salario y como 
un derecho que antes sólo tengan los trabajadores asa-
lariados. La AUH es el único ingreso estable de la familia 
ante la falta de trabajo asalariado, el que representa una 
aspiración, una pretensión, aunque en muchos casos no 
se haya tenido nunca. Representa un horizonte que se pre-
tende alcanzar, por lo que la AUH sería una ayuda ante la 
falta de empleo. La valoración del empleo como medio 
deseable para obtener ingresos está presente en los be-
neficiarios aunque la idea de legitimidad de los ingresos 
no se circunscribe al empleo sino a todas las otras formas 
provenientes del Estado como asistencia. Podríamos decir 
que desde su mirada el empleo es deseable pero no el ú-
nico medio legítimo de obtención de ingresos. Incluso en 
algunos casos definen el ingreso de la AUH en términos de 
salario o sueldo:

Con lo que gano y cobro de la asignación me permite 
comprar lo que necesito para mis hijos, en el sentido 
que es un ingreso mensual estable que me permite 
satisfacer algunas necesidades (Mujer entrevistada, 
40 años, barrio San Carlos).

En síntesis, la AUH es considerada por las entrevistadas 
como asistencia, aunque desde la normativa está inscripta 
en la seguridad social. La valoración del empleo como me-
dio deseable para obtener ingresos está presente en los 
beneficiarios aunque, la idea de legitimidad de los ingresos 
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no se circunscribe al empleo sino a todas las otras formas 
provenientes del Estado como asistencia.

A lo largo de este apartado, pudimos observar que, si 
bien es cierto que la titularidad de la AUH constituye un 
resguardo para las mujeres-madre que se encuentran a 
cargo de sus hijos, las posibilidades de autonomía econó-
mica están seriamente condicionadas por pautas sociales 
y culturales que las limitan a su rol de cuidadora-reproduc-
tora, en el ámbito doméstico. En esta dirección se puede 
pensar que en algunas circunstancias el cobro de la AUH 
difícilmente permite mayores niveles de autonomía sin el 
acompañamiento de políticas activas que tiendan a la con-
ciliación trabajo- familia.

Se observó que el cumplimiento de las condicionalida-
des de la AUH no es motivo de reflexión o cuestionamien-
to alguno y, son asumidas “naturalmente” por las mujeres 
entrevistadas. Acompañando esta observación, autores 
como Goren (2012) señalan que la AUH no se problema-
tiza ni se cuestiona la imagen y comportamiento altruista 
materno, sino que, por el contrario, estas características se 
ven reforzadas.

En esta dirección, la autora Rodríguez (2011) analiza 
el tema de las condicionalidades como uno de los aspec-
tos más controvertidos desde una mirada de género, en al 
menos tres direcciones. Por una parte, al plantearlas como 
co-responsabilidades de las familias para salir de la po-
breza. Por otro lado, al reforzar el rol de las mujeres como 
principales responsables del cuidado y, en tercer lugar, en 
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términos de las implicancias en la intensidad del uso del 
tiempo de las mujeres.

En las entrevistas pudimos observar estas valoraciones. 
La AUH es para los hijos, y desde ese lugar, son las mu-
jeres-madres quienes asumen estas responsabilidades de 
garantizar el cumplimiento de las condicionalidades.

Existe un reconocimiento al trabajo reproductivo, una 
valorización que amerita el dinero recibido. Lo que no se 
pone en debate ni en tensión es la naturalización con la 
que se considera que esta es una tarea de las madres. No 
se piensa en las exigencias hacia los padres, o en la necesi-
dad de repensar el cuidado de las personas a cargo en los 
distintos grupos familiares de tal modo que habilite iguales 
condiciones para el acceso al mundo del trabajo y a ins-
tancias de educación. La vinculación de la percepción del 
dinero de la AUH por parte de las mujeres- madre ha sido 
(y lo es aún) un poderoso argumento de legitimidad de la 
política en su análisis desde la perspectiva de género.

PTC, Titularidad del beneficio y derechos 
de las mujeres

A partir del trabajo de campo, se puede visualizar como 
en los programas de transferencia condicionada existen di-
ferencias en su concepción y diseño, y hasta en los ámbitos 
de cobertura y operación, comparten algunos aspectos, 
uno de ellos, es el papel de las mujeres como titulares, más 
no destinatarias de las transferencias: si bien la unidad de 
intervención de estos programas es la familia en su conjun-
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to, en su interior se asigna un papel protagónico a la mujer 
aspectos que trabajan autores como Cecchini y Madariaga 
(2011).

La AUH no ha quedado exenta de ello, la resolución 
393/2009 que regula la misma, se establece en el artícu-
lo 10, la prioridad de la madre sobre el padre para la ti-
tularidad de la prestación, aun cuando la tenencia del/la 
menor beneficiario/a sea compartida por ambos padres. 
Por otra parte, el Decreto 614/2013, que dispone nuevos 
rangos, topes y montos de las Asignaciones Familiares, 
junto a la titularidad para las madres, establece entre sus 
considerandos: 

Que la mujer es uno de los pilares fundamentales en 
el que se apoya la familia y la sociedad, teniendo un 
rol fundamental en el cuidado de los hijos. Que di-
cha condición la hace esencial al momento de ser la 
receptora de los recursos otorgados por la Seguridad 
Social para dar cobertura a los niños, adolescentes y 
personas con discapacidad.

Estudios e investigaciones del campo académico, infor-
mes regionales y de organizaciones sociales y de mujeres, 
han afirmado que los PTC y la AUH comparten la particu-
laridad de reforzar y reproducir las relaciones tradiciona-
les de género centradas en la idea de que el cuidado es 
una responsabilidad individual, y no social, exclusiva de 
las mujeres, profundizando de esta manera las relaciones 
desiguales para el ejercicio de derechos relacionados a los 
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tiempos, los ingresos y el desempeño en el trabajo repro-
ductivo (Levin, 2013).

Si bien se puede analizar la designación de las mujeres 
como perceptoras de las asignaciones tanto familiares y de 
la AUH, ante recomendaciones que habían sido efectua-
das para evitar la apropiación de los padres varones de la 
prestación, ante una separación y/o régimen de tenencia 
de niños y niñas; o debido a que él figuraba como autóno-
mo, monotributista o beneficiario de un plan social, Pau-
tassi (2013), plantea que la forma en que se fundamenta 
la percepción es altamente cuestionable por su sesgo de 
género: no se desarrollan acciones intersectoriales que 
posibiliten el acceso a mecanismos, infraestructura y po-
líticas de conciliación trabajo-familia, tampoco se consi-
deran otras contingencias en el núcleo familiar, a lo que 
podría agregarse el déficit de infraestructura pública edu-
cativa y sanitaria.

Pautassi, Arcidiácono y Straschnoy (2014), sugieren 
que el protagonismo que se les asigna a las mujeres, se 
manifiesta bajo supuestos referidos al mejor uso de los re-
cursos monetarios para el bienestar de su familia, al exis-
tir una creencia en una mayor predisposición “natural” de 
las mujeres para redistribuir los recursos en el hogar, un 
altruismo que favorece el bienestar de los niños/as y por 
ende, un manejo de los recursos más prudente, cauteloso 
y eficiente (Rodríguez Enríquez, 2011). Otro supuesto con 
el que se ha argumentado el papel de las mujeres en los 
PTC, ha sido su empoderamiento, al disponer de recursos 
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propios, abriendo paso a cierta reconfiguración de las rela-
ciones sociales de género en el hogar (Rodríguez Enríquez, 
2011). El concepto de empoderamiento, se relaciona con 
una nueva manera de concebir el poder, basada en relacio-
nes sociales más democráticas y poder compartido entre 
hombres y mujeres, “implica una alteración radical de los 
procesos y estructuras que reproducen la posición subor-
dinada de las mujeres” (Young, 1997; Sen, 1997 en Pautas-
si y Zibecchi, 2014, p. 67). Se ha señalado que las mujeres, 
de acuerdo al contexto y las características que los progra-
mas toman en cada territorio: ganan en dimensión ciuda-
dana; en participación, cuando se trata de la transferencia 
junto ha otras actividades que implican interrelación entre 
beneficiarias o actividades comunitarias; o aumento de su 
autoconfianza y su autoestima.

Han avanzado instrumentos y acuerdos normativos re-
gionales, nacionales e internacionales en torno a los dere-
chos humanos, a través de los cuales la igualdad de género 
se ha convertido en una obligación constitucional a partir 
de la reforma de 1994, comprometiendo tanto al Estado 
como a la sociedad, y las políticas públicas y sociales, son 
parte de ese proceso, en tanto que constituyen obligacio-
nes estatales para el cumplimento de derechos y herra-
mientas institucionales. Sin embargo, la implementación 
de estas políticas que, si bien asisten a los sectores más 
vulnerables, entra en tensión con dicho marco normativo, 
ya que aumentarían las responsabilidades destinadas al 
cuidado por parte de las mujeres.
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Rodríguez Enríquez (2011) considera que tendría impli-
cancias sobre la intensidad del uso del tiempo: la titula-
ridad las hace encargadas de las gestiones para cobrar la 
prestación, tendrían que asegurar la asistencia regular de 
sus hijos a la escuela y asistir a los controles sanitarios. Por 
otro lado, para la autora, el papel otorgado las mujeres en 
los programas no implica la existencia de consideraciones 
de género. Ella distingue entre PTC con fuerte potencia-
lidad para la igualdad de género y aquellos con débil po-
tencialidad para la misma. Los primeros incluirían PTC que 
contemplen: Titularidad del derecho indistinta del género; 
Magnitud del derecho que permitan, no solo la adquisición 
de bienes y servicios básicos, sino también el acceso a ser-
vicios de cuidado; inclusión de componentes que promue-
van la redistribución del trabajo remunerado y no remune-
rado, productivo y reproductivo; Inclusión de mecanismos 
de participación de la voz de las personas beneficiarias y 
de identificación y atención de las demandas específicas 
de las mujeres. Por su parte, los segundos, limitan a las 
mujeres a la titularidad del beneficio; no proponen la ge-
neración de condiciones particulares al acceso a servicios 
de cuidado; no contemplan mecanismos que promuevan 
la redistribución del trabajo productivo y de cuidado.

De allí que asociar el título de derecho principalmente a 
las madres, las sobrecargaría de tareas vinculadas al cuida-
do, y de responsabilidades asociadas con el “éxito” del pro-
grama, sin avanzar en el diseño de mecanismos que pro-
muevan otras formas de inserción para ellas, ya sea a partir 
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del trabajo productivo o de otras instancias de promoción 
del desarrollo de su autonomía, todas ellas acompañadas 
por dispositivos que permitan conciliar su desarrollo autó-
nomo con las responsabilidades de cuidado, que por otra 
parte, corresponden a los varones en igual medida que 
para las mujeres.

Si bien nos encontramos ante transformaciones en la 
“nueva” protección social y avances en el reconocimiento 
de un sistema de derechos en relación al género, aún per-
manecen, continuidades que asisten a la conservación de 
un sistema desigual de sexo-género, la división sexual del 
trabajo y la separación público-privado de dos esferas que 
condujeron a la asignación de roles de género, entendidos 
como un conjunto de normas y tareas asignados social-
mente a cada sexo.

Históricamente dicha división del trabajo ha delimitado 
y solidificado funciones, espacios, derechos y actividades 
diferentes tanto para hombres como para mujeres. En ella, 
la mujer ha sido vinculada a la maternidad, como deter-
minante esencial de lo femenino y, a la esfera del trabajo 
reproductivo- doméstico, el cual se encuentra diferenciado 
del trabajo de la producción, en tanto que no está reco-
nocido económicamente, está destinado a la reproducción 
biológica, social e ideológica de la fuerza de trabajo y abar-
ca las actividades destinadas a la atención y cuidado de la 
familia; el mantenimiento, organización y gestión del ho-
gar (Carrasquer, Torns, Tejero, Romero, 1998). Es aquí don-
de toma relevancia el concepto de cuidado, que en toda su 
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complejidad para definirlo, incluye dimensiones materia-
les el acto de cuidar (trabajo), el tiempo y el costo econó-
mico que conlleva, y simbólicas afectivas, emocionales; y, 
por otro lado, la organización social del mismo, imbricada 
en el complejo entramado de desigualdades sociales y de 
género (Faur, 2014).

El análisis con respecto al cuidado ha crecido hasta con-
vertirse en un campo de estudio específico, con ello se han 
desarrollado metodologías que permiten la medición del 
uso de tiempo dedicado a tareas reproductivas y de cuida-
do del hogar y personas, los resultados arrojan que las mu-
jeres tienen mayor participación que los hombres en ta-
reas domésticas no remuneradas (Faur, 2014). La Encuesta 
sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo realizada 
durante el tercer trimestre de 2013 realizada por INDEC, 
expone que las mujeres dedican un tiempo social prome-
dio de 5,7 horas diarias respecto a un promedio de 2 horas 
por parte de los hombres, a nivel país, mientras que en la 
provincia de La Rioja, las mujeres dedican a las actividades 
domésticas no remuneradas 3,7 horas diarias en relación a 
1,1 por parte de los hombres.

En nuestro continente, la figura de mujer-madre ha 
sido fortalecida por diferentes actores e instituciones -tales 
como el Estado, la Iglesia, los medios de comunicación-, e 
introyectada, no sólo por mujeres, sino también, por hom-
bres, de manera sutil, dando lugar a una ética del cuidado 
que deja intacta la división sexual del trabajo y las formas 
de desigualdad que acarrea (Flores y Tena, 2014).
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El Estado ha tenido un papel importante en la repro-
ducción de las diferencias y desigualdades de género, en 
tanto que: constituye uno de los ejes de diferenciación 
social que estructura las relaciones sociales; al ejercer su 
acción sobre una realidad configurada por las relaciones 
de género; y: mediante regulaciones, jurisprudencia, la 
cultura y de la organización burocrática que caracteriza la 
gestión estatal, los mensajes que emite y las concepciones 
e interpretaciones que respaldan a las políticas públicas 
(Guzmán, Virreiro , 2012).

La orientación de las políticas sociales actúa en la confi-
guración de las relaciones sociales y de género, de manera 
explícita o implícita, por acción u omisión. La intervención 
regulatoria del Estado deriva de ciertos (pre)supuestos 
acerca de los roles, en tanto que también regulan la in-
tervención de mujeres y varones en los mercados de tra-
bajo, en la vida comunitaria y en los hogares. Pautassi y 
Zibecchi (2011), consideran que existe un estrecho vínculo 
entre Estado, mercado y familia, a partir del cual, las políti-
cas públicas pueden influir, favoreciendo u obstaculizando 
las conductas de las personas, tales como, la participación 
de la mujer en el mercado laboral o su permanencia en 
el hogar, y pueden ir modificando la combinación entre el 
trabajo productivo y el trabajo de cuidado.

Aunque son notorios nuevos avances que consideran 
una perspectiva de género respecto a las relaciones hom-
bre-mujer: mediante la promulgación y formulación de 
nuevas reglas y legislaciones, la formación de organismos 
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estatales y redes de interacción entre los actores públicos, 
privados y sociales que conforman los espacios de las po-
líticas públicas, todavía el reconocimiento de las mujeres 
como sujeto de derechos atraviesa por un complejo esce-
nario de avances y retrocesos en el cual se aprecian per-
sistentes obstáculos. Si por un lado, se ha ganado terreno 
en el reconocimiento y aumento de la protección social, 
tendríamos que preguntarnos respecto de la asistencia de 
estas políticas en la reproducción implícita de los roles de 
género. Las desigualdades presentes en las pautas cultu-
rales atraviesan las instituciones sociales con imágenes 
estereotipadas y desiguales de hombres y mujeres que se 
filtran en diversos ámbitos de la sociedad, así en las po-
líticas sociales argentinas permanecerían subyacentes los 
supuestos de género y, una larga “tradición maternalista” 
(Nari, 2004), asociando sujetos y roles.

A pesar de los discursos más apegados a los derechos 
y a la cuestión social, las relaciones desiguales entre los 
géneros permanecen en quienes hacen las políticas públi-
cas, que sitúan a las mujeres en el lugar de cuidadoras y 
de administradoras de recursos escasos, sobrecargándo-
las de responsabilidades, profundizando la división sexual 
del trabajo y las relaciones desiguales entre los géneros 
(Anzorena, 2013) dentro del hogar. Para Faur (2014) el Es-
tado recupera un papel central y les otorga una dotación 
de ingresos a cambio de contraprestaciones y participa-
ción comunitaria, convocándolas como destinatarias de la 
atención social de dos maneras: activamente, definiendo 
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cuáles y de quiénes serán las capacidades y los derechos 
priorizados en las políticas públicas; y por omisión, me-
diante asignaciones tácitas de tareas en las estrategias de 
alivio de la pobreza y de reproducción social.

Es por lo mencionado anteriormente, que hace falta 
avanzar hacia políticas integradas e integrales de depen-
dencia, con foco en nuevas articulaciones entre el merca-
do, el Estado, la comunidad y la familia, que no dependan 
de las mujeres. Es importante adoptar medidas en todas 
las esferas de la vida democrática institucional, económica 
y social para garantizar el reconocimiento del trabajo no 
remunerado y su aporte al bienestar de las familias y al de-
sarrollo económico de los países y promover su inclusión 
en las cuentas nacionales.

Es preciso incrementar la inserción laboral de todas las 
mujeres (tanto en términos de participación laboral como 
en términos de tiempo de trabajo remunerado), indepen-
dientemente de su estatus familiar (madre, hija o esposa), 
su condición de actividad (inactiva, desempleada, ocupa-
da) o del tipo de empleo que realiza (asalariada o traba-
jadora independiente, entre otros). Ello supone igualar la 
articulación de los tiempos de vida de los hombres y de 
las mujeres, liberando el tiempo de estas e induciendo a 
los hombres a hacerse cargo, de manera significativa, del 
cuidado de los seres humanos; superar (gradualmente) la 
segmentación ocupacional de las mujeres producto de va-
rios mecanismos de discriminación en contra de ellas en 
el hogar y en el sistema de empleo. Para dirigirnos en esa 
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dirección, se recomienda un mayor protagonismo del Esta-
do, el mercado y la sociedad así como la participación mas-
culina en el cuidado de las personas, como condiciones ne-
cesarias para avanzar hacia una sociedad en que hombres 
y mujeres sean a la vez proveedores y proveedoras, cuida-
dores y cuidadoras.

Es necesario contar con políticas que aborden el cui-
dado como un elemento del desarrollo, desde un enfoque 
de derechos y de igualdad de género simultáneamente. 
Incluir la perspectiva de derechos en el diseño de políti-
cas públicas consiste en revisar no sólo sus contenidos u 
orientación, sino también los parámetros necesarios para 
su evaluación y fiscalización. Y allí resulta fundamental 
analizar el alcance de principios como el de igualdad y no 
discriminación, participación política y acceso a la justicia 
en relación con las estrategias y políticas públicas de de-
sarrollo, a fin de avanzar en términos conceptuales como 
también estratégicos para diseñar nuevos marcos aptos 
para los procesos de formulación de políticas sociales y pú-
blicas en general.

En este caso, en la AUH son las mujeres las que reciben la 
Asignación y para muchas de ellas, esto significa, mayor con-
trol sobre la economía familiar y más espacios de interacción, 
derivados sobre todo del proceso de cobro del beneficio. En 
ese sentido, se habla de un empoderamiento femenino no 
planificado por los programas. Pero la recepción del beneficio 
y los requisitos asociados, también han implicado una recar-
ga en el tiempo de las mujeres, a la vez que se apoyan en la 
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división sexual del trabajo y fortalecen la imagen de la mujer 
como “ser al servicio de otros” (Serrano, 2005).

La incorporación del enfoque de género en las polí-
ticas públicas es producto de procesos muy complejos y 
variables, que se van desarrollando de diversas maneras 
según quienes van siendo los actores. Esta complejidad 
va de la mano con extensos períodos y, en muchas oca-
siones, resultados a largo plazo. Sin embargo, es posible 
adoptar medidas simples que no afectan ni la estructura ni 
la intencionalidad de los programas de alivio a la pobreza y 
que podrían tener impactos positivos en la redistribución 
del cuidado a mediano plazo. En este sentido podría mo-
dificarse la condicionalidad de los beneficios, para exigir a 
los hombres su asistencia a las campañas de vacunación, 
controles de salud de los hijos e hijas, talleres de nutrición 
y reuniones escolares. Medidas como las mencionadas no 
sólo significarían una liberación del tiempo de las mujeres, 
sino que, además, enviarían un mensaje sobre la respon-
sabilidad masculina en el bienestar familiar y, por ello, re-
presentarían también un aporte en términos simbólicos.

Uno de los ejemplos es la AUH donde se establece nor-
mativamente que el ingreso lo recibirá uno de los padres, 
priorizando la titularidad femenina. Sin embargo, a pesar 
de sus avances, la AUH no rompe con la lógica dual en ma-
teria de política social ni con los sesgos de género que han 
caracterizado a las políticas sociales sino que se sigue de-
terminando el acceso a los satisfactores por la situación la-
boral de los adultos dejando a los niños/as y adolescentes 
vinculados con tal situación.
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Es por ello que resultan necesarias normativas e incen-
tivos, incluso fiscales, que equiparen derechos y obligacio-
nes de mujeres y hombres en esta materia y que proporcio-
nen facilidades para el cuidado de niños/as y ancianos/ as 
a trabajadores de ambos sexos. Es cierto que no se puede 
cargar toda la responsabilidad a la protección social y que, 
en el ámbito del mercado de trabajo, deben hacerse los 
mayores esfuerzos para mejorar la situación de las muje-
res; pero no es menos cierto que los sistemas de protección 
social y los actores involucrados pueden y deben corregir 
las discriminaciones. Es preciso atacar el punto de partida 
y, para ello, las políticas educativas, de capacitación y de fa-
milia son muy importantes. Sin embargo, es imprescindible 
integrar en las políticas de protección social una dimensión 
de acción positiva que corrija los efectos discriminatorios, 
que se expresan en el acceso y en la situación diferenciada 
de las mujeres en estos sistemas (Montaño, 2004, p. 27).

La AUH supone un gran avance en materia de política 
social pero deja pendiente la elaboración de políticas uni-
versales que produzcan equilibrios y garantías de igualdad 
material, en el marco de la equidad de género, para garan-
tizar roles de bienestar, no sólo para niños/as y adolescen-
tes sino también para madres y padres.

Reflexiones finales

Los nueve años de vigencia de la AUH obligan a una 
reflexión sobre cambios centrales que se visualizan en la 
actualidad. 
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Hay un nuevo enfoque que revela el cambio del para-
digma. Se empobrecieron de ese modo las políticas de sa-
lud y educación con las que articulaba la AUH. 

Según la autora Mazzola Roxana hoy predomina la versión 
de la política social limitada a la contención social, mientras se 
cercenan derechos de salud, seguridad social y laboral.

A lo largo de este trabajo, elegimos abordar la AUH 
como política social porque, en el periodo estudiando, su 
prioridad era asegurar las condiciones básicas para permi-
tir que todos los sectores sociales tengan un acceso a de-
rechos universales y lograran romper con la reproducción 
intergeneracional de situaciones de exclusión. 

Por primera vez en la historia, un gobierno como lo fue 
el Kirchnerista, asume la existencia de un enorme sector 
que se encuentra empleado sin registración, además de 
los desempleados, y promovió una política de inclusión 
social para estos sectores a través de una ampliación del 
sistema de seguridad social con la creación de asignacio-
nes familiares no contributivas por hijo y por embarazo, 
ampliando el acceso a la jubilación, etc. Esta población 
había sido objeto, históricamente, de los programas de 
asistencia destinados a los jefes de familia pobres con hi-
jos a cargo. Sin embargo, al momento de la investigación 
del presente trabajo, los fondos y la administración de la 
AUH correspondían al sistema de seguridad social y estaba 
destinado a los niños, niñas y adolescentes de familias en 
situación laboral no regular. Esta es la principal ruptura de 
la política social argentina.
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Sin embargo, con el cambio de ciclo político y econó-
mico, si bien el programa continúa existiendo, su espíritu 
inserto como derecho de seguridad social y superador de 
los clásicos planes sociales focalizados, se está perdiendo. 
Desde fines de 2016 al 2018 hay en curso un nuevo en-
foque que revela el paso del paradigma de la “protección 
ampliada” al del “asistencialismo extendido” de la infancia, 
por el cual se refuerza el carácter asistencial y caritativo del 
sistema de políticas (y no de derechos). 

Mientras en el periodo estudiado en este trabajo se efec-
tuaron avances sobre todo en las dimensiones de ingresos 
y seguridad social, actualmente todo el conjunto de las di-
mensiones vitales se encuentran devaluadas. Ya no se busca 
un trabajador con empleo decente, en blanco y con bene-
ficios de seguridad social, que era el eje del periodo previo 
y estaba en coincidencia con los preceptos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT). Ahora, por el contrario, 
decrecen las asignaciones familiares y crece la AUH, o en 
realidad lo poco que creció fue ese formato particular que 
asumió la incorporación de los monotributistas al sistema.

Se viene produciendo un empobrecimiento de las polí-
ticas de salud y educación con las que articulaba la AUH y 
un corrimiento de la Nación de su rol en políticas de equi-
dad indelegable en países tan desiguales, social y territo-
rialmente. Desde 2016, se vienen volviendo más laxas las 
condicionalidades de salud y educación de los destinata-
rios de la AUH dado que no puede penalizarse a las familias 
con la crisis. 
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El desafío, consiste en continuar reflexionando sobre 
las necesidades socialmente relevantes con la visión de 
proponer soluciones factibles que coadyuven a solucionar 
democráticamente estas problemáticas y participen en la 
ampliación y construcción colectiva de nuevos derechos. 
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